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REGLAMENTO DE PRACTICA PROFESIONAL
CAPITULO1 DEFINICION'Y OBJETIVOS DE LA PRACTICA PROFESIONAL

ARTICULO 30
El presente Reglamento regird las actividades relacionadas con la Practica Profesional de los estudiantes de licenciatura de la Universidad Mundial. Ningtin estudiante podra aducir ignorancia de este reglamento para

justificar una omisién o reclamar un procedimiento.

ARTICULO 31
La Préctica Profesional es un proceso sistematico, supervisado y evaluado mediante el cual los estudiantes se integran a las actividades productivas de distinta indole, con el objetivo basico de que éste aplique a la

realidad laboral y del medio profesional los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de su formacién universitaria.

ARTICULO 32

La Préctica Profesional tendra una duracién minima de 200 horas y se podra comenzar a prestar una vez que el estudiante haya completado el 60% de los créditos que componen su licenciatura de origen. El
periodo de practica tiene un término de duracién no superior a seis ni inferior a tres meses; se inicia y termina en fechas previamente sefialadas por la Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano.
Periodos de préictica con una duracién inferior de tres meses podran ser autorizados por escrito sélo por la Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano, sélo por causas plenamente justificables.

ARTICULO 33
La Préctica Profesional forma parte integral del curriculum de licenciatura que ofrece la Universidad Mundial. Su realizacién es obligatoria y esti debidamente regulada por politicas, normas, procesos y
procedimientos previamente conocidos por los estudiantes, por las empresas vinculadas a la Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano y a la Coordinacién a la que se encuentra adscrito el alumno.

ARTICULO 34
La realizacién de la Préictica Profesional es una obligacién académica del estudiante que el estudiante debe cumplir en forma individual. Al momento de la inscripcién como alumno regular, la Universidad adquiere
para con el estudiante la responsabilidad de realizar todas las gestiones necesarias para que éste pueda cumplir adecuadamente con la Préctica Profesional. Por su parte el estudiante adquiere la obligacién de realizar

todas las gestiones que le fija el presente reglamento, para la realizacién adecuada de su Practica Profesional.

ARTICULO 35
El estudiante podra elegir cualquiera de las modalidades de Practica Profesional establecidas en el presente reglamento, siendo competencia exclusiva de la Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano,
aprobar el tipo de Practica Profesional que sea elegida por el estudiante, fijar los compromisos académicos que éste adquiere para su realizacién y establecer los mecanismos de evaluacién de la misma.

ARTICULO 36
Durante el perfodo de Practica Profesional, cualquiera que sea la modalidad que ésta adopte, el estudiante debera estar inscrito regularmente en un programa de licenciatura en la Universidad. La inscripcion se

realizar4 en los periodos establecidos por la Vicerrectoria Académica y sefialados en el Calendario Escolar.

ARTICULO 37
Durante el perfodo en que el estudiante preste su Practica Profesional estara sometido a todas las normas universitarias establecidas por los reglamentos internos de la Universidad. La Practica Profesional debera

contar con el visto bueno de la Coordinacién de la Carrera que cursa el alumno.

ARTICULO 37BIS O 38.
La Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano podra realizar supervisién directa de la Préctica Profesional en la institucién receptora, para lo cual se levantard una cédula de supervision en la que
conste si el practicante cumple en tiempo y forma las obligaciones contraidas, en caso contrario se invalidara la préctica. El estudiante tendra derecho a apelar esta invalidacién en un periodo no mayor a tres dias

hébiles, debiendola presentar por escrito y acompafiada de la justificacién correspondiente.
CAPITULO II MODALIDADES DE PRACTICA PROFESIONAL

ARTICULO 38

La Préctica Profesional podra ser realizada por el estudiante bajo alguna de las modalidades que a continuacién se sefialan:

38.1. Practica Profesional en una empresa u organizacion nacional.

38.2. Practica Profesional en empresa u organizacion extranjera.

38.3. Practica Profesional como asesoria en una organizacidn o empresa.

38.4. Practica Profesional como trabajo comunitario.

38.5. Practica Profesional como trabajo académico.

38.0. Practica Profesional como trabajo docente.

38.7. Préctica Profesional como validacién de una experiencia profesional.

38.8 Practica profesional en algtn programa interno de la Universidad Mundial.

ARTICULO 39
Los estudiantes podran realizar su Prictica Profesional en una empresa u organizacién, con una persona fisica o moral, en el pais o en el extranjero, bajo la modalidad de contrato de trabajo, relacién laboral o

trabajo voluntario.

.
ARTICULO 40

Los estudiantes podran realizar su Prictica Profesional en una empresa u organizacién nacional, cuando se vinculan a la misma como trabajador en cualquier forma que sea aceptada por la legislacién federal o
estatal. Con la realizacién de esta modalidad de practica, se espera que el estudiante conozca empresas nacionales y regionales que estén liderando con tecnologias de punta e innovando procesos administrativos,

financieros, de produccién, cientificos, de salud, tecnolégicos, turistico u otros que sean de importancia para su formacién profesional.

ARTICULO 41
Para la realizacién de la Practica Profesional en el 4rea de la investigacion, empresarial y de liderazgo social, a nivel regional, nacional o internacional, los profesores, directores o jefes de las diferentes instancias

académicas o administrativas de las empresas, organizaciones de distinta naturaleza o de la propia Universidad, podrin convocar a los estudiantes a participar, en el desarrollo de proyectos de investigacién.

ARTICULO 42
Cuando el estudiante firma contrato de trabajo para la realizacién de su Practica Profesional, queda sometido a la legislacién laboral federal, sin perjuicio de las obligaciones y deberes que le imponen los
reglamentos de la Universidad Mundial.

ARTICULO 43

Los estudiantes podran realizar su Prictica Profesional en empresas u organizaciones del extranjero bajo una de las modalidades que se sefialan en el presente reglamento, siempre que la organizacién receptora
posibilite la consolidacién de los procesos de supervision y evaluacién establecido por la Universidad Mundial y que, permita el desarrollo e intercambio de conocimientos y experiencias académicas, cientificas y
tecnoldgicas, y la adquisicién y desarrollo, en los estudiantes, de una cultura y una visién internacional o ensayo serd enviado a la Direccién General de Vinculacién y Desarrollo Humano, la cual, en conjunto con el

departamento de adscripcién del estudiante, decidirdn si se valida la experiencia como Préctica Profesional.



